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RESOLUCION ADMINISTRATIVA

Crudad de México, a 2 3 SEP 2019
La SubprocuradurÍa de Ordenam¡ento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento
lerr¡tor¡al de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lV, 15
BIS 4 fracc¡ones I y X, 21, 27 lracciones lV y Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría
Amb¡ental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México, 4, 51 y 96 primer párrafo de su
Reglamento, habiendo anal¡zado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2o19-2919-
SOT-1 159, relacionado con la denuncia presentada ante este Organismo descentralizado, em¡te Ia
presente Resolución considerando los srguientes:--

ANTEC EDENTES

Con fecha 15 de Julio de 20'19. una persona que en apego al articulo 186 de la Ley de Transparencia,
Acceso a la lnformación Públ¡ca y Rend¡c¡ón de Cuentas de la Ciudad de México, ejerció su derecho a
solrcrtar que sus datos personales fueran consrderados como información confidencial, denunció ante
esta lnstitución, presuntos incumplim¡entos en materia ambiental (ruido) por las actividades que se
realizan en el predio ubicado en calle 1a Cerrada del lmán manzana 'l lote 9, Colonia Pedregal de la
Zotra. Alcaldia Coyoacán, la cual fue admitida mediante Acuerdo de fecha 24 de lulio del 2019

Para la atención de la denuncia presentada, se realizó reconocim¡ento de hechos y se informó a la
persona denunciante sobre dichas diligencias en términos de los artículos '15 BIS 4, 25 fracciones lll y lX
y 25 B¡s de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de
México, así como 85 de su Reglamento.-------------

RESPECTO DE LOS HECHOS DENUNCIADOS

Personal adscrito a esta Subprocuraduría se constituyó en las inmediacrones del domicilio denunc¡ado
ubicado en calle 1a Cerrada del lmán manzana 1 lote 9, Colonia Pedregal de la Zorra, Alcaldía
Coyoacán, s¡n que se constataran los hechos que rirotivaron la denuncia

Dlchas circunstancias fueron hechas del conocimiento de la persona denunciante y al respecto manifestó
que desde días anteriores no percibe emisiones sonoras provenientes del pred¡o objeto de denunc¡a, por
lo que no era necesario realizar el estudio de em¡siones sonoras, toda vez que los hechos denunc¡ados
de1aron de existir, por lo que se desistía de la denuncia admitida dentro del expediente al rubro citado por
asi convenir a sus intereses

En virtud de lo expuesto, se actualizan los supuestos previstos en el artÍculo 27 fracciones lV y Vl de la
Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del Ordenam¡ento Terr¡torial de la Ciudad de México, toda
vez que la persona denunciante se desist¡ó de su denuncia, aunado a que personal de esta
SubprocuradurÍa no constató los hechos que se investigan, por lo que resulta procedente concluir el
expediente que pos esta vía se at¡ende

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que ex¡sten en el
expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30 BIS
de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México,
85 fracc¡ón X y 89 del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 ftacción ll y 403 del Cód¡go de
Proced¡mientos C¡viles para la C¡udad de lVléxico, de aplicación supletoria

Medellíñ 2O2, piso 5, colon¡á Roñá Norte, alcáldía Cuauhtémoc, C.P. 067OO, C¡udad de México
paot.mx T. 5265 O78O ext 13321

; r' t,,

d
\



0

"?
r-I .IV

EXPEDIENTE: PAOT-20 1 9-291 9-SOT-1 1 59

La presenle resolución, únicamenle se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y

al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la

misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades
en el ámbito de sus respeclivas compelenc¡as

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este
¡nstrumento es de resolverse y se: ---

RESUELVE

PRIMERO. - Téngase por concluido el exped¡ente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en
el artículo 27 fracciones lV y Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental del Ordenamiento
Territor¡al de la Ciudad de México

Así lo proveyó y firma la Licenciada Letic¡a Qu¡ñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento
Territorial de la Procuraduría Am rdenamiento Territor¡al de la Ciudad de l\léxico.--------

/MEAG
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SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.

TERCERO.- Remítase el exped¡ente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para
su arch¡vo y resguardo.
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